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S U M A R I O
CoMiaiúN Municipal Permanente: Exlrncto de la scaión ordína* 

ría celebrada en primera convocatoria el día 16 de mayo 
de 1944.

Intervención: Negociado de Deuda: Anuncio señalando la fecha 
para e] pago de los intereses de las Deudas municipales.

SscretarIa: Subastas para la construcción de un trozo de alcan­
tarilla en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, y para 
construcción de absorbederos en las calles de la Montera y 
Pilar de Zaragoza.—Subastas y concursos pendientes de ce­
lebración.—Anuncios sobre incrementación de los créditos 
que se mencionan, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  o rdin aria  c eleb r a d a  en  pr im e r a  c o n v o c a ­

to r ia  EL DÍA i6 DE MAYO DE i944.—£!ríríicto.—Presiden­
cia de! excelentísimo señor primer Teniente Alcalde, D. Maiiiie! 
Escrivá de Romaní.—Asistieron los Tenientes de Alcalde seño­
res Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de 
Toledo, Alonso de Celis, Iradier y Garcerán.

Se abrió la sesión a la una de la farde, siendo aprobada el 
acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por e! fallecimiento del señor Rector de la iglesia 
de las Culatravas, D. Luis Béjar, y transmitir ei pésame al 
Cabildo Catedral, al que como canónigo pertenecía el finado.

ORDEN DEL OIA

4. " Adjudicar en definitiva a D. Luis Alonso Urquijo, 
como Director gerente de la Sociedad anónima Aurrerá, con 
la baja del 3,20 por iOO en los precios tipos, el remate de-ta 
subasta de la > obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle del Almirante, celebrada sin protesta ni redamación 
alguna el día 27 del pasado mes de abril.

5. “ Adjudicar en definitiva a D. Antonio Salaverrla Ecei- 
ja, con la baja del 17,71 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de coustrucdón de una prolongación 
de la alcantarilla en la calle de Rodríguez San Pedro, para su 
unión con la de Vallebermoso, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 6 de) corriente mes.

6. " Adjudicar en definitiva a D. Juan Fernández López, 
con la baja del 1,60 por tOO en los precios tipos, el remate de 
la subasta de las obras de pavimentación del Parque de Limpie­
zas de la segunda zona, enclavado en la calle de Jorge Juan, 
celebrada sin protesta ni redamación alguna e! día 9 dei co­
rriente mes. '

7 °  Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 1 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el 
próximo mes de junio por cuenta del vigente presupuesta 
ordinario del Interior, que importa 10.373.578,57 pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
trata.

áiunlos y expedientes con dictamen de fas Comisiones

Asuntos al despacho de oficio

2. ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
lo propuesto por la Secretaría Especial, el reconocimiento y 
abono al personal jornalero del. Servicio de Parques y Jardines 
y Guardería Urbana y Rural del interior y de! Ensanche que 
consta en las relaciones que formuladas al efecto figuran en 
el expediente, de los cuatrienios que al referido personal co­
rresponde percibir en el año en curso, por aplicación de la 
nueva base o jornal inicial de 10,50 pesetas que para el mismo 
se fija en el vigente "presupuesto, en la cuantía y a partir de 
de las fechas que para cada uno de los interesados se indican 
cii las citadas relaciones,

3. ® Adjudicar en definitiva a D. Manuel Guiiiovart Gi­
rona, con la baja del 0,10 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de saneamiento del trozo compren­
dido entre los kilómetros 5 y tí de la carretera de Madrid a 
Cádiz, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 5 
del corriente mes.

C o m is ió n  do H acienda

8.“ a 25, Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de reconstrucción, instala­
ción y reparación de aceras efectuadas por el Ayuntamiento 
en las calles del Pozo; Moratines, frente al inimero 7; en 
esta última calle, con vuelta al paseo de la Esperanza; avenida 
de Menéndez Pelayo, desde el número 30 a la calle de Valde- 
rribas; Cabaniiles, frente a los números 22 y 24; Rafael Cal­
vo, frente a los números 11 y 13; Doctor Gástelo, frente a los 
números 2, 4, 6 y 10; Falencia, frente ai mercado de Maravi­
llas; Joaquín María López, con vuelta a Galileo; Doctor Cas- 
telo, entre Antonia Acuña y Lope de Rueda; Estudiantes; 
Almagro, con vuelta a Zurbauo; Fernández de los Ríos; Don 
Ramón de la Cruz, frente a) número 77 y con vuelta a Alcán­
tara, 33; Alcántara, frente al número 11; Puerta del So!, entre 
las calles del Arenal y Preciados; Hermosilla, con vuelta a las 
de Alcalá y Lombla, y en la misma calle, con vuelta a la de 
Alcalá; debiendo darse a estos asuntos la tramitación legal 
correspondiente:

Primero. La apücación de las contribuciones especiales 
deterniiiiadas en los artículos 316, 332, 334 y 356 del vigente 
Estatuto Mimtdpal, motivadas por las indicadas obras en las 
calles de referencia.

Segundo. Que ¡a cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de

Ayuntamiento „nc
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dichas obras, incrementado con e! 4 por 100 por trabajos 
periciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes y las cuotas que con arreglo 
a los referidos porcentajes aparecen en aquéllas, que han de 
satisfacer los interesados en un solo plazo, sin perjuicio de las 
rectificaciones a que dieren lugar las redamaciones que en 
tiempo hábil se formulen por los mismos.

26. Crearen el vigente presupuesto ordinario del Interior, 
en armonía con lo iníorEnado por la Intervención Municipal, con 
la siguiente redacción: «Para pago de dietas y gastos de los 
Tribunales que han de juzgar las oposiciones y concursos de 
de provisión de plazas de empleados y obreros municipales», 
el concepto 163 duplicado, dotándolo con la suma de 50.000 
pesetas, mediante transferencia de la misma, previa la tramita­
ción reglamentaria, del remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto del pasada ejercicio.

27. Aprobar un gasto de 200.000 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, con des­
tino a los gastos de reposición de pavimentos por las obras 
que con motivo del tendido de cables subterráneos se reali­
cen por las Compañías de servicios eléctricos,

28. Autorizar, eii armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, con cargo al capitulo de Resultas del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior y teniendo en cuenta 
lo acordado por la Comisión de Cultura e Información en 4 de 
agosto del pasado año, un gasto de 12,898,50 pesetas, con 
destino a la adquisición, de libros y revistas para la biblioteca 
del Laboratorio Municipal.

29. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, de 
una a otra sepultura de) cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, de los restos de D, Julio Ferrer Fernández, asesi­
nado por los rojos.

Comisión de Fomento

30. Expropiar, por encontrarse afectada por la gran vía 
en proyecto San Francisco-Puerta de Toledo, la finca núme­
ro 29 de la calle del Aguila, fijándose como precio de la misma, 
señalado por los dueños del inmueble y aceptado por la Téc­
nica municipal, la cantidad de 165,000 pesetas, que, en armonía 
con io informado por la Intervención Municipal, será cargo al 
concepto 32 de! presupuesto extraordinario de 1941; debiendo 
formalizarse el acto antedicho mediante el oportuno documen­
to notaii d.

31. Declarar, ratificando la Comisión anterior dictamen, 
que la finca números 8 y 10 de la calle de Esparteros presenta 
en estado de ruina inminente toda la parte de la edificación 
que linda con la calle de Postas, y que por ello debe desalojarse 
esa zona, que se ha calificado como ruinosa, desestimátidose 
los recursos de reposición promovidos por el propietario de ia 
indicada finca y por uno de los inquilinos de la misma contra 
el acuerdo de In Comisión Municipal Permanente por el que 
se hizo tal declaración.

32. Conceder a doña Pitar Sánchez, vistas las actuacio­
nes practicadas en el expediente y de conformidad con el cri­
terio sustentado en sn nuevo informe, que figura en el mismo, 
por la Dirección de Arquitectura Municipal, licencia exenta 
de derechos, con carácter provisional, para llevar a cabo obras 
de reconstrucción en la finca núniero 44 de la calle del Carde­
nal Mendoza, siempre que las mismas se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedida dicha licencia mientras no emita informe favorable 
la Fiscatta de la Vivienda.

Com isión de Ensancha

33. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Emilio Hermosa Yagüe contra un decreto de ia Alcaldía 
Presidencia por el que, de conformidad con lo propuesto por ia 
Comisión, fué denegada a dicho señor licencia para ejecuta- 
obras de ampliación en la finca número 29 de la ronda de Ser 
govÍa,.ya que en ia zona donde está enclavado el inmueble la 
Junta de Reconstrucción de Madrid prohíbe toda obra que sui-

ponga ampliación, no consintiendo más que aquellas que me­
joren las condiciones higiénicas del edificio; debiendo, en su 
coiisecueiicifi, confirmarse el referido decreto.

34. Considerar, de conformidad con la petición formulada 
por la Cooperativa Électra Madrid, anulada la licencia que le 
fué concedida por acuerdo de la Comisión Municipal Penna- 
neiite, de 16 de abril de 1942, para construir un quiosco subte­
rráneo en la calle de Garda de Paredes, con vuelta a la de 
Modesto Lafuente, ya que el mismo ha quedado sustituido, 
según manifiesta la Dirección de Vías Públicas, por otra cous- 
fruído en el paseo del General Martinez Campos, esquina a la 
calle de Zurbano.

35. Disponer, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, que por hallarse en estado de ruina íiimitieiife y 
tratarse de fincas fuera de línea, en las que no puede autori­
zarse obra alguna de consolidación, se proceda con urgencia 
al desalojo de todos los locales que integran las números l8l 
y 183 de la calle de Bravo Murillo; debiendo a tales efectos 
incoarse ante el Juzgado, por la propiedad de los citados iti- 
muebles, las correspondientes acciones.

Comiaíón de Policía Urbana y Rural

36 a l Í5. Conceder licencia a tos señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios sillos 
que se indican:

A D. Santiago Aziiar, para restaurante, como cambio de 
nombre, en la calle de Ventura de la Vega, 10.

A D. Luis González Quevedo, para venia de vii os con 
copeo, como cambio de nombre, en la calle de Lope de Rue­
da, 40; debiendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la 
licencia del antecesor, D, Agapito Martín.

A D. Narciso Sanmartín, para venta de frutas y verduras, 
como cambio de nombre, en ¡a calle de Luchana, 8; con la 
prescripción de que no podrá traspasar la industria.

A D. José Maldonado, para lanería y colchonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Leganítos, 27.

A D. Jesús Bernabéu, para cacharrería, frutería y hueve­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Juan Bravo, 71.

A D.Jwsé Vega, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Fernán González, 4.

A D. Juan Galván Mendizábal, como presidente de) Con­
sejo de Administración de Comercial Distribuidora Radioeléc- 
trica, para venta de artículos de electricidad en general y uso 
doméstico-(radio, bombillas), como cambio de nombre, en la 
avenida de José Antonio, 56.

A doña Juana Hernández, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de ia Cruz, 5.

A Algaro (S, L,), para venta de materiales de construc­
ción, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Mnrillo, 
número 14,

A D. Crescencio Lara, para huevería y frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 6.

A D. Nazarío Vaticón, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de'Carfagena, 77.

A D, Francisco Alonso, para taberna, como cambio de 
nombre, en ia Corredera Alta, 31.

A D. Teodoro Barranco, para venta de papel de fumar y 
objetos de escritorio, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en la calle de Bravo Murillo, 3.

A D. Máximo Sánchez, para venta de aves, huevos y caza, 
como cambio de nombre, en el mercado de Maravillas, cajón 
número 3,

A doña Agustina Sauz, para venta de aves y caza, como 
cambio de nombre, en ¡a plaza de Lavapiés, 7; con la pres­
cripción de que no podrá tra.spasarse el local para la misma 
industria.

A D. Aquilino Prado, para peluquería de caballeros con 
cuatro sillones, como cambio de nombre, en la calle Mayor, 
núniero 75; debiendo expedirse y reintegrarse la licencia del 
antecesor.

A D, Julio Rodriguez, para taller de sombrerero, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Urquijo, 26.

A D. Juan Martín, para frutería y cacharrería, como am­
pliación de frutería y verdulería, en ia calle de Martín de ¡os 
Heros, 12.
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A D. Isidio García, para frutería y verdulería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Segovia, 59.

A D. Urbano Fernández, para avisos de tinte, como cam­
bio de nombre, en la calle de Aignmosa, 4.

A D. Antonio Soto, para venta de automóviles, accesorios 
y maquinaria, como ampliación, en la calle de Joaquín Garda 
Morato, 4. ^

A D. Jerónimo Losa, para taller de reparación de aparatos 
de radio y academia con un profesor, como ampliación, en la 
Puerta del Sol, 10.

A Sociedad Española de Papelería (S. A.), para venta por 
mayor de papel, «bjetos de escritorio, juguetes y objetos de 
deporte, como ampliación, en la carrera de San Jerónimo, 15.

A D. Prudencio Santa Cruz, para fábrica de cajas de 
cartón y de estuches de lujo, como ampüacióii, en la calle de 
Relatores, 6.

A D. Mariano Carmona, para depósito cerrado de la car­
pintería mecánica sita en la caite de Covadonga, 7, en la calle 
de Anastasio Herrero, 4.

A doña Elvira Condés, pura venta de muebles en la calle 
de Clandio Coello, 68,

A D. José Rigai, para ebanistería en la calle de Pizarro, 
número 14.

A D, Laureano Fernández, para venta por mayor de vinos 
generosos, con consumiciones, en la calle de la Ballesta, 18.

A D. Bernabé González, para confección de fundas para 
antomóvites en la calle de Lista, 26

A doña Esperanza Fernández, pura laboratorio anejo a 
farmacia en la calle de Bravo Murillo, 213. ^

A D. Teodoro Ballesteros, para hospedería en la'calle de 
las Tres Cruces, 2.

A D. José Delgado, para venta y compostura de relojes 
en ¡a calle de Preciados, 1 i.

A D. Germán García, para depósito cerrado de alfombras 
y lanas del establecimiento principal, sito en la plaza de Santa 
Ana, 8, en U calle de Andrés Torrejón, 13.

A D. José Calzada, para taller de reparación de aparatos 
de radio eii la calle de la Fe, 17. _

A doña Pilar Alique, para obrador de modista sin géneros 
en la calle de Lope de Rueda, 3.

A Unión Comercial de Industrias, para almacén de curtidos 
por mayor en la avenida de José Antonio, 16, con vuelta a la 
calle de la Reina, 12.

A D, Migue! Encabo, para venta de aves, huevos y caza 
eu el mercado de Maravillas, cajón número 22-

A D. Celso Rodríguez, para oficina de especulador en 
leñas en la calle de Narváez, 13.

A D. Benito Mariscal, para taller de relojería ;en la calle 
de Donoso Cortés, 15.

A Sociedad de Minerales y Metales (C. A.), para depó­
sito cerrado del establecimiento principa!, instalado en la calle 
de Atoclia, 87 (hierros por mayor), en el paseo de las Deli­
cias, 104.

A D. Cándido Parra, para cabina fotográfica en la calle 
del Conde de Peñaiver, 6.

A doña Hilaria Benito, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Maravillas, cajón mímern 251.

A ü . Teodoro Alonso, para taller de guarnicionero zapa­
tero a medida en la calle Mayor, 75.

A Occidente (S. A.), para agencia general de seguros en 
la avenida de José Antonio, !4,

A D. Juan Fernández, para venta de carnes (tablajero) en 
el mercado de Chamberí, cajón números 63 y 64.

A U. Vlctorio Fernández, pura venia d_e carnes, tocino y 
jamón en el mercado de Chamberí, cajón número 17.

A D. Ajiloiiio Olid, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de Bailén, 26.

A Olimpus (S. A.), para oficina de importaciones y expor- 
lacioiii:s en general en la calle de Concepción Arenal, 3.

A D. Angel Romero, para venta de calzado por mayor, 
como ampliación de venta de calzado fino por menor, en la 
calle de Toledo, 41. ^

A D. Francisco García, para venta de artículos de mercería 
en la cálle del Tribulete, 8.

A D. Santiago Rodríguez, pura pensión en la calle del 
Barco, 6. .

A D. Pedro Gutiérrez, para merceria y paquetería en la 
calle de Bustamunte, 3-

A D. Francisco Gutiérrez, para venta de loza entrefina en 
la calle de Alcalá, 223,

A D. Ensebio Rubio, para oficina de contratista de obras 
en la calle de Alcalá, 129.

A D. José Ibáñez, para laboratorio en la calle de Altami- 
rano, 4.

A doña Carmen Chafolé, para fábrica de calzado en la calle 
del Ampaio, 81.

A doña Carmen Capdevila, para venta de máquinas de 
coser usadas en la calle de Amaniel, 9.

A D. Enrique Canito, para librería en la calle del Carmen, 
número 9.

A doña Mercedes Mistral, para venta de fruías y verduras 
en la calle de la Ruda, 18; con la prescripción de que no podrá 
ser traspasado el local para la misma industria que se ejerce, 
y denegándose para la venta de huevos.

A D. Valentín Sánchez, para confitería con horno y dos 
electromotores para accionar una refinadora y una batidora, 
como cambio de nombre y ampliación, en la avenida de Me­
néndez Pelayo, 19.

A Laura (S. L.), para fábrica de géneros de punto, como 
cambio de nombre, en la calle de Puigcerdá, 8,

A D, Juan de Dios Gómez Fraile, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, 32.

A doña Manuela Trija, para taller de ajuste, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en las calles de Blasco de Ga­
ray, 70, y Donoso Cortés, 46,

A D. Pedro Camaño, para venta de vinos, con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, eíi la calle de Juan Duque, 
número 12. ,

A D. Manuel Gancedo, para carbonería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de las Fuentes, 6.

A doña Carmen González, para herrería con un electro­
motor para accionar un torno, como cambio de nombre y am­
pliación, en la costanilla de Santiago, 9.

A D. Angel Peláez, para confitería con obrador y horno 
con tres electromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo en la calle del Príncipe, 10.

A D. Juan Peral, para venta de vinos con cafetera de pre­
sión, como ampliación, en la calle de Gaztambide, 22.

A D. Jesús Carballedo, para bar con cafetera de presión y 
baño de María, como cambio de nombre, en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 69.

A D. Manuel Sáenz, para fábrica de lámparas incandescen­
tes con tres electromotores para accionar nueve máquinas, 
como cambio de nombre, en la calle de Atecha, 111, con en­
trada por la de San Blas, 4.

A D. Graciano Berrendo, para garaje de primera categoría 
con venta de gasolina, como ampliación, en la avenida de 
Felipe li, 16,

A D. Félix Sánchez, para taberna con cafetera exprés, 
como ampliación, en la calle de Fúcar, 20.

A D. Manuel Ruiz, para taller mecánico con un electro­
motor para accionar varios elementos de trabajo, como amplia­
ción, en el paseo de los Pontones, 7.

A D. José Martín, para despacho de carbón en la calle de 
I3 15

A Unión Vidriera de España (S. A.), fábrica número 2, 
para fábrica de vidrio con un horno de carbón, dos de aceite y 
cuatro de templar, así como un equipo de soldadura y 13 elec­
tromotores para accionar 21 máquinas, como cambio de nom­
bre y ampliación, en el paseo de Santa Marta de la Cabeza, nú­
mero 48.

A D, Gabriel Cabellos, para venta de calzado con taller 
mecánico, como ampliación, en la calle de Maíasaña, 23.

A D. Luis Rodríguez, pata taller mecánico con soldadura 
por botellas, ur generador de acetileno y un electromotor para 
accionar dos taladros y una piedra esmeril, como ampliación, 
en la calle Nueva del Este, 35.

A Vallve-Pérez Rey (S. L.), para fábrica de filamento me­
tálico para lámparas de incandescencia y radio, con Hueve 
electromotores para'accionar 73 máquinas, en la calle del Mar­
qués de Zafra, 40.

A Unión Musical Española, para imprenta con una máquina 
plana ütográíica y uti electromotor para accionar cuatro má­
quinas en la calle de Castillo Piñeiro, 8,

A D. José María Lalta, para depósito de maquinaria frigo­
rífica, con equipo de soldadura autógena de un mecljcro, del

n i .

m
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establecimiento principal de la avenida de José Antonio, 47, en 
ia calle de Fomentó, 29.

116. Denegarla licencia solicitada por D.'Martín Jiménez 
Santos para taberna en la avenida de Menéndez Pelayo, 15, 
ya que no ha aportado la autorización de! Ministerio de ¡a Go­
bernación, no obstante los diversos requerimientos que se ie 
han hecho para que lo efectuara.

tl7 . Denegar la licencia solicitada por D. Prudencio 
Jiménez para huevería, como ampliación, en ia ronda de Sego­
via, 18 triplicado, ya que, según informa la Dirección de Ar­
quitectura, no existe la distancia reglamentaria de 150 metros 
al establecimiento más próximo de la misma clase.

118. Denegar la licencia solicitada por D, Carlos García 
Torres para taberna con cafetera de presión en la calle de 
Bravo Mnrillo, 80, por no haber presentado la autorización de 
la Dirección General de Seguridad, a pesar de los reiterados 
requerimieoías efectuados.

Com isión do Gobierno In te r io r y Personal

119. Nombrar, de conformidad con lo informado por !a 
Sección y para ocupar la vacante que ha producido el falle­
cimiento de D. Juan Francisco Auhón González, Delineante 
del Ensanche al último de los Delineantes aprobados que se 
hallan en expectativa de vacante, D. Antonio de la Carrera 
López, en las condiciones que señalan los acuerdos de 22 de 
septiembre de 1939, 21 de marzo, 20 de jimio de 1941 y ple­
nario de 21 de octubre de 1939, con efectos desde el 5 del co­
rriente mes, como siguiente día a! en que se produjo la vacante 
que ocupa, quien continuará percibiendo el mismo haber de 
6.000 pesetas que disfruta en la actualidad como Auxiliar de 
Oficinas, según determina el segunde de los acuerdos citados,

120. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de haber sido aprobada en la sesión anterior 
la propuesta del Tribunal de) concurso para la provisión de 
30 plazas de Mozos de limpieza y teniendo en cuenta que exis­
te mayor número de vacantes en el Cuerpo de Subalternos:

_ Primero. Nombrar Subalternos a los 30 Mozos de lim­
pieza que a continuación se relacionan, en las plazas que en 
la actualidad existen vacantes, con el haber inicial de 4.500 
pesetas anuales y con los demás derechos y obligaciones seña­
lados en las disposiciones vigentes:

D. Antonio Pardo Pizarro.
D Angel Corcnera Tortosa.
D, Germán Antón A.senjo.
D. Celestino Prieto Gnzmán,
D. Fernand» Carrasco Plaza.
D. Gonzalo Gegúndez Gómez.
D, Emiliano García Lizarralde.
D. Atígel Rico Muñoz.
D, Pablo Romano de la Faya.
D. Manuel Sánchez Cuenca.
D. José María Montes Rodríguez.
D. León Rodríguez Magán,
D. Ernesto Rodríguez Rodríguez.
D. José Arteaga Pardo.
D. Constantino Fernández Espinosa,
D. Jaime Gómez Balsa,
D. Honorato Cobos Gutiérrez,
D. Manuel Morillas Alonso.
D. Joaquín Salamanca Pereda.
D. José Andrés Tarraffa.
D, Pedro González Díaz,
D, Antonio Martínez Cano.
D. Esteban Muñoz Sánchez.
D. Pedro Solana Charral.
D. Santos Sánchez Martín.
D. Crescendo López Ventero.
D. Teolino Burgos González,
D, Silvano Aragón Movelián.
D. José González Fernández,
D. Florentino García Prieto.
Segundo, Aprobar las bases, que figuran en el expedien­

te, de una nueva convocatoria para proveer 30 plazas de Mo­
zos de limpieza de Casas Consistoriales entre obreros del 
Ayuntamiento de Madrid, de las que 16 se cubrirán al termi­
nar el concurso y las 13 restantes a medida que se vayan pro­
duciendo las vacantes o que especiales servicios lo requieran,

con sujeción a las mismas bases que han servido para el con­
curso celebrado recientemente; y

Tercero, Que se designen entre los obreros municipales 
dieciséis individuos para ocupar con carácter provisional otras 
tantas plazas de Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, 
los que deberán cesar al tomar posesión quienes sean nom­
brados en virtud del correspondiente concurso, o antes de esa 
fecha si existiesen motivos para ello.

12) y 122. Exceptuar de la amortización que determina 
la base sexta, apartado ej, de las complementarias del vigetite 
presupuesto, de conformidad con lo propuesto pOr la Sección, 
las vacantes de Liquidadores papeleteros del Matadero pro­
ducidas por destitución y jubilación, respectivamente, de don 
Rafael Joglar García y D, Angel Seijo Peña, por ser indis­
pensables dichas plazas para la buena marcha del servicio; 
debiendo, en su consecuencia, procederse a su provisión con 
carácter interino, ya que ia definitiva cae dentro de la acción 
de la ley de 25 de agosto de 1939, y por consiguiente, deben 
proveerse por concurso en la forma qne la referida ley de­
termina.

123, Reconocer y abonar, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y por la Sección, al fun­
cionario téctiicaadmiiiisfrafivo D. Alfonso Pérez Iglesias pe­
setas 2.000 como gratificación por la Jefatura del Servicio de 
Cementerios, correspondiente al año 1937, con cargo a la par­
tida que figura en el capitulo XVIII, Resultas (desbloqueo), del 
vigente presupuesto de gastos dei Interior.

124, Jubilar al Guarda jurado del Cuerpo de Guardería 
Urbana y Rural D. Mariano Tejero Calvo, por cumplir la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 22 de julio 
próximo y contar con servicios snfideníes a tales efectos, y 
asignarle una pensión de retiro de 8,15 pesetas diarias, equi­
valente al 58 por 100 del jornal de 13,50 pesetas que le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a percibir aquélla a partir 
del día 23 de julio del pre.scute año, siguiente al en que cum­
ple la edad reglamentaria, hasta cuya, fecha no surlirá efecto 
ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

125, Rectificar el acuerdo municipal, de 30 de marzo últi­
mo, por el que fué acordada la jubilación del Auxiliar de Des­
infección del Laboratorio Municipal D, Teodosio Alba Lago, 
con efectos a partir dei día 12 de enero del presente año, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa, en el sentido de fijarle los servicios que le 
son computables a efectos pasivos en veintiséis años, cinco 
meses y seis días, por aaimuiación a los prestados al Ayun­
tamiento de los que prestó en el Ejército, y en .su consecuen­
cia, asignarle una nueva pensión de retiro de 8,06 pesetas dia­
rias, equivalente a! 62 por 100 del jornal del3 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo abonarse a dicho interesado la 
diferencia entre la pensión de retiro de 7,28 pesetas con que 
fué jubilado y ia de 8,06 qoe se le asigna en el presente acuerdo 
a partir del 12 de enero último, en que empezó a surtir efectos 
el acuerdo de su jubilación,

126, Rectificar el acuerdo, de 4 de abril último, por el que 
fué jubilado el operario de Alcantarillas del Interior D. José 
Asís Vicente, con efectos a partir del dia 20 de mayo actual, 
siguiente al de la fecha en que cumple la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa, en el sentido de fijarle en treinta 
y dos años, seis meses y cinco días los servicios que le son 
valederos a efectos pasivos, por acumulación de los prestados 
al Ayimtamiento de los que pre.stó en el Ejército con caráder 
obligatorio, y en su consecuencia, asignarle una pensión de 
retiro de 12,21 pesetas diarias, equivalente al 74 por 100 dd 
jornal de 16,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir la nueva pensión de retiro a partir del 
día 20 de mayo actual, desde cuyo día empieza a surtir efectos 
el acuerdo de su jubilación que antes se menciona.

127, Abonar a doña Vicenta Muñoz Yagiie, en concepto 
de viuda del operario de Parques Jardines, asesinado por los 
rojos, D. Eufrasio Aguilera Portillo, por su propio derecho 
y como representante legal de los dos hijos menores de edad 
de dicho matrimonio, Jesús y Petra, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la intervención y 
por aplicación de lo dispuesto en e! acuerdo municipal de 11 de 
julio de 1941, según se viene-praclicando en casos análogos, 
la cantidad de 1.552 pesetas, importe de los jornales dejado.s 
de percibir por su cailsante desde el 21 de febrero de 1936, 
fecha de su cesantía, hasta el 31 de agosto del mismo año, en
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que fué asesinado, y que la citada cantidad sea cargo, para su 
pago, eii la siguiente forma: las 1.192 pesetas a que ascienden 
los jornales correspondientes al período del 21 de febrero al 
i7 de julio de 1936, con cargo a) capitulo I, concepto 20, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, previo el recoiio- 
ciinieiito del crédito correspondiente, y las 360 pesetas restan­
tes, que corresponden al período del 18 de julio al 31 de agosto 
del mismo año, con cargo a! capitulo XVIIl, Resultas, de dicho 
presupuesto; debiendo pasar el expediente a la Sección de 
Hacienda a efectos del reconocimiento del crédito para sa­
tisfacer las 1.192 pesetas que, correspondiejites al período del 
21 de febrerol a 17 de julio de 1936, se mencionan anterior­
mente.

128. Aprobar las bases, que formuladas por la Sección 
figuran en el expediente, para proveer por concurso-oposición 
dos plazas de Jefes de zona y tres de Capataces del Servicio 
contra Incendios, y en cuyas bases se recoge la situación eco- 
nómicoadmínistrativa establecida para dichos cargos por la 
Comisión Municipal Permanente en 20 de abril último.

!29. Imponer al Auxiliar de Oficinas D. Angel Vidal Gar­
cía, como resultado de su expediente de depuración y de con­
formidad con la ponencia verbal emitida en el mismo, ia san­
ción de pérdida de mi cuatrienio e iiihabilitadón por seis años 
para el desempeño de cargos de mando y confianza.

Junta M un ic ipa l de P rim e ra  Enseñanza

130. Librar ai industrial D. Manuel Turríllo Vela, sumi­
nistrante de mobiliario para el grupo escolar General Sanjurjo 
con anterioridad al 18 de julio de 1936, en vista de lo infor­
mado por la Sección y por la Inspección de los Servicios Téaii- 
cos, la suma de 14.883 pesetas, 50 por 100 de la cantidad de pe­
setas 29.766, según liquidación practicada, que corresponde 
satisfacer a la Corporación immicipal como consecuencia del 
régimen de cooperación establecido con el Estado, y que pro­
cede abonar al indicado Sr.Turrillo, en consonancia con la auto­
rización concedida por la Comisión de Hacienda y en armonía 
con lo informado por la Intervención Mniúcipa), que determina 
sea cargo la suma de referencia al crédito consignado en el 
concepto 4,° del presupuesto extraorduiario de Capitabilidad; 
debiendo interesarse, a los efectos de su pago, la remisión de 
facturas por sextuplicado, con los requisitos oportunos.

131. Conceder en el actual ejercicio a! ex alumno de 
escuelas immicipales Angel López Fernández, que viene 
disfrutando im auxilio escolar o beca de la Corporación para 
cursar estudios de Música eu el Conservatorio de Madrid, 
teniendo en cuenta la apiicación y laboriosidad del citado es­
colar, así como también las difíciles circunstancias económicas 
por que atraviesa, la suma de 1,200 pesetas como ayuda, a 
razón de iOÜ pesetas mensuales y con efectos desde el día 
1 de enero último, para pago de matrícula y oiros gastos que 
originan tales enseñanzas, como premio a sus excepcionales 
condiciones en el último año de su brillante carrera; debiendo 
ser cargo la suma que se indica al crédito de 250.Ü0Ü pe­
setas consignado en el concepto 541 del presupuesto eu curso, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal.

132. Encomendar al industrial D. Deogracias Ortega, en 
armonía con lo informado por el Vocal Arquitecto de la Junta, 
el suministro e instalación de cortinas en los grupos escolares 
Znmalacárregni y Pérez Gaklós, interesado por los Directores 
de los expresados grupos, por la cantidad de 38.630 y 11.430 
pesetas, respectivamente, por tratarse de ios presupuesíos más 
bajos en relación con los presentados por los otros industria­
les, y por lo mismo más beneficiosos a los intereses de la 
Corporación municipal; debiendo ser cargo las expresadas 
sumas al crédito de 330.000 pesetas que figura en el concep­
to 461 del vigente presupuesto, de conformidad con lo infor­
mado a este respecto por la Intervención Municipal.

Com isión de Hacienda

134. Disponer, con ratificación del decreto, que figura en 
el expediente, que hubo de dictarse por la Alcaldía Presiden­
cia en 18 de marzo último, que el importe de los jornales de 
los dos operarios de la Estación de Fermentación de Basuras 
a que dicho decreto hace referencia, cuyos trabajos se estiman 
imprescindibles, y que asciei.de a la suma de 18.666,66 pese­
tas, se habilite dentro del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, creando el concepto 236 duplicado, con la siguiente 
redacción: «Para pago de jornales a dos operarios de la Esta­
ción de Fermentación de Basuras, luz, agua, etc., del 20 de 
marzo al 31 de diciembre de 1944», mediante la oportuna 
transferencia, previa la tramitación reglamentaria, del rema­
nente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado 
ejercicio.

Junta M unicipal ds P rim era  Enseñanza

135. Adoptar los acuerdos'que a coalínnación se expre­
san, teniendo en cuenta la urgencia de resolver la cuestión 
relacionada con !a concesión del desayuno escolar a los niños 
que por primera vez hayan de tomar la comunión en las es­
cuelas públicas, a la vista de la fecha presente y que en el mes 
actual se celebran la mayoría de estas fiestas, tan solemnes 
para los alumnos en sus respectivos grupos y escuelas;

Primero. Que se habilite un crédito de 20 OOO pesetas 
para atender a dicho gasto del desayuna escolar de los niños 
y niñas de las escuelas públicas nacionales que por primera 
vez hayan de recibir la Sagrada Eucaristía, asignándose a 
razón de dos pesetas por niño o niña, con arreglo al número 
de alumnos determinado por cada Director o Maestro, bajo la 
inspección de los respectivos señores Tenientes de A'calde 
donde esté enclavada la escuela y de la Inspección profesional 
de la zona.

Segundo. Que por lo que respecta a los grupos y escue­
las de carácter municipal, para los gastos del desayuno esco­
lar con motivo de ia primera comunión no se asigne cantidad 
alguna, facultando a los respectivos Directores para atender 
dicha necesidad de !a consignación habilitada para cantinas.

Tercero. Que el gasto que se indica sea cargo ea su día 
a ia partida que figura en  el concepto 478 para cantinas esco­
lares; y

Cuarto, Que se faculte a la Alcaldía para verificar [a dis- 
trihudón de las cantidades que a cada distrito corresponda 
asignar con arreglo al número de escuelas y ai censo escolar 
de cada demarcación.

Se levantó ia sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

I N T E R V E N C B O H

NEOOCIADO DE DEUDA

ANUNCI O
Venciendo en 1 de julio del corriente año el capón trimestral 

de intereses de las Deudas municipales, sus tenedores podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, 
en el Negociado de Deuda de la intervención, a partir del día 1 de 
junio próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya 
oficina se les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe 
podrán liiicer efectivo en el Banco de España desde !a fecha de 
su veiiciuiiento,

Madrid, 16 de mayo de UH4.-E1 Secretario, M. BeROEjo. Sa­
lado a Franco, ¡Arriba España!

3  E C  ^  E

Asunto al despacho de oficio

133. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que propone la designudón dei Teniente 
Alcalde ilustrísimo señor D, Octaviano Alonso de Celis para 
que como Vocal forme parte de la Comisión de Abastos,

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 10 de febrero último, con sanción de! Ayunta­
miento Pleno en la de 2 de marzo siguiente, ammeiar subasta 
piiblicu para contratar las obras de construcción de iina alcanta­
rilla en la calle de los Héroes dcl Diez de Agosto, para su unión

n de Madrid
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con la de Alcalá, con sujeción a los pliegos de condiciones y cna- 
dro de precios tipos redactados si efecto, y por el presupuesto de 
contrata de fi9.780,f>2 pesetas,

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.395,61 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositariu Municipal, 
acoinpañatido a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la de­
finitiva de 2,791,52 pesetas, qne le será devueltas la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Loca).

La subasta se verificará el día i5 de junio dé !9‘I4, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las tonna- 
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas ds diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás entecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 193],

El importe total de esta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo al concepto 12 de) presupuesto extraordinario de 1911, 
que será suplementado en la misma suma, mediante transferencia 
del concepto 11 del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 5 de julio 
de 1921, se presentó una reclamación, suscrita por D. Ubaldo Ro­
dríguez Noguera, en la que interesaba quedase sin efecto la subas­
ta y le fueran adjudicadas dichas obras; siendo desestimada por 
ia Comisión Municipal Permanente en su sesión de 20 de abril 
pasado.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 17 de mayo de 1ÍM4.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN '
(que debtíri ex tender,se en papel tiiiibrado del Estado de la clnse 0.*, y al 

presentarse llev.ir escrito en el ío b re  lo siguiente: •Proposición pata 
optar a la subasta de la.s; obrns de construcción de una alcantarilla en la 
ca le de los Héroes del Diez de Agosto, para su unión con Ja de Alcalá.*]

D . q u e  vive eiiterudo délas condidrmes de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de construcción de una 
alcanturitla en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, para su 
unión con la de Alcalá, anunciada en el Boletín Oficial de la pro­
vincia del día... de ... de 1914, conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en e“ta forma: por los pre­
cios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento —en letra— en 
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra 
ordinarias no sean íuferiofes a los tipos fijados por ia Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid. ... de ... de 1944.
(í'inna del propunente,}

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 20 de enero del corriente año, con sanción de| 
Ayuntamiento Pleno en la de 2 de marzo último, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de construcción de absorbederos 
en la calle de la Montera, con sujeción a los plieg<is de condiciones 
y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presu­
puesto de contrata de 6.484 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisionul la cantid.,d de 129,68 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Mani- 
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes a! arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 259,36 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, sien­
do admisibles pura las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 17 de junio de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del exceíenttsimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el art'culo 14 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán, 
durante el plazo de media hora, ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Sub stas), durante las horas de diez a una. todos los 
días no feriados que medien basto el del remate.

En ¡03 referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae ei rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en ia ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ai concepio 12 del presupuesto extraordinario de 1941, 
que se stiplementar á, mediante transferencia del concepto 11 del 
mismo presupuesto, en la cantidad citada.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, se presentó ,ima reclamación, suscrita por D, Ubaldo Ro­
dríguez Noguera, en la que interesaba quedase sin efecto la su­
basta y le fueran adjudicadas dichas obras a su contrata; siendo 
desestimada por la Comisión Municipal Permanente en sii sesión 
de 20 de abril ültbiio.

Lo que se anuncia al público para su ronocimietito.
Madrid, 17 de mayo de 1944. El Secretarlo, M. B erdejo . 

Saludo a Franco ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; ■Proposición para 
optar a la subasta de las obras de construcción de absorbederos en la 
calle de la M ontera.’)

D......que vive enterado de ¡as condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de construcción 
de absorbederos cu ia calle de la Montera, anunciada en el Bo­
letín Oficial de la provincia de! día ... de ... de 1944, conforme 
en un todo cotí las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con esti icla sujeción a ellas, (Aquí la proposición en 
esta forma: por los precios tipos, o con ia baja d e ... tanto por 100 
—en letra—en los precios tipos).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que haa de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la De­
legación Provincial de Trabajo.

Madrid. ... de , .de 1944.
(Firma del proponente.)

Í̂
5
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Celebrada y declarada desierta por falta de licifadores la ante* 
rior subasta anunciada para contratar las obras de inátalacidii de 
ábsorbederos en la calle del Pilar de Zaragoza, el exceleníísimo 
señor Alcalde, por su djcreio de 13 de! corriente, se ha rervido 
disponer se nnuiide nueva licitacidn, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín Oficial dé la provincia del día 
29 de marzo tíltimo.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el dfa 19 
de junio, n las doce, en la sala de Remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo s.ñor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

1,0 que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de mayo de 1944.—El Secretario, M. Beapejo. Sa­

ludo a Franco ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS
psndIantBS sn el dia de hoy, con e x p re s ió n  de su cuantía  
y fecha  en que te rm in a  ía p re s s rtta c ió n  da p ro p o s ic io n e s

Fechas O bjeto de las subastas y concursos Pesetas

24 de mayo

subastas

Obras de refumui y reparación en el
Mercado de Vallehermoso,—Presu­
puesto de contrata............................ 445.632,35

5 de junio Subasta para la construcción de un gru-
po escolar y un bloque de viviendas 
para funcionarios municipales en la 
calle del Ferrocarril, esquina a la de 
la Batalla del Salado.—Presupuesto 
de contrata....................................... 4.423.417,20

10 Arriendo de los pastos de la finca Tres
(dantos para pasteo de 809 cabezas
de ganado lanar desde c! 1 de abril 
de 1944 a! 31 de marzo de 1945. 
Canon................................................. 12,000

14 Construcción de una alcantarilla en la
calle de los Héroes de! Diez de 
Agosto, para su unión a la de Alca-
lá.—Presupuesto de contrata....... . 69.780,62

17 Construcción de ábsorbederos en la
calle de la Montera.—Precio tipo .. 6.484

17 Obras de instalación de ábsorbederos
en la calle del Pilar de Zaragoza 
(segunda siibast. ).—Precio lipo.. -. 2L714,03

A N U N C I O S
Para dar cnmpilmiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente ni de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo dtl acuerdo inmiicipal, 
de 11 de ios corrientes, por virtud del cual se incrementa en 
la cantidad de ,300.000 pesetas el concepto 59R del vigente pre­
supuesto de gastos de) Interior, me iunte transferencia de dicha 
suma del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto 
del pasado ejercido, cotí destino a sufragar los gastos que se 
originen con motivo de la participación que ha de tomar el ex­
celentísimo Ayuntamiento en la Feria de Muestras de Barcelona,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de mayo de 1944.—F-I Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Españal

* **

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, quedo de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria; por plazo de quince dias hábiles, contados desde el

siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 11 de los corrientes, por virtud de) cual se crea dentro del 
vigente presupuesto de gastos del Interior el concepto 180 du­
plicado, dotándolo con la cantidad de 6.000 pesetas, que se 
detraerá del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto 
de) pasado ejercicio, para pago de la gratificación durante el co­
rriente ejercicio a un funcionario del Ensanche jubilado y adscrito 
a la Hemeroteca Municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de mayo de 1944,—El Secretario, M. Bbboejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cimipliniietito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia alp4ÍI>lÍco que D. Mariano Mar­
cos Fernández proyecta establecer un bar con cafetera e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 1,2,5 caballos en la casa 
número 9 de la calle de Alonso Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Aicaldia Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 4 de mayo de ¡944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jacobo 
Leiinberger Domínguez proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de ocho caballos en la casa número ffde la glorieta 
de Quevedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1944,—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público queD. Vicente Castro 
Martin proyecta establecer un almacén de maderas en la casa 
numero 37 de la calle de Muría de Molina.

Las personas que se consideren peritidicadas por dicha indus­
tria expotidráti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 4 de mayo de 1941.—F.l Secretario, M. Berdejo Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cunipliuiiéiito a lo dispuesto en las Ordenanzas tnunicipalea 
de la Villa de Madrid, .se anuncia al público que D. Angel Prieto 
Sánchez proyecta establecer una fábrica de óxido de plomo en 
la casa número i4 de la calle de Palos de Moguer.

Las personas que se consideren perjiidicadns por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el dé la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qtte estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1944.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se enmiela al público que D. Angel Itu- 
rriaga proyecta instalar un electromotor de 2,50 caballos de fuerza 
en la casa número 11 de la calle de Lanuza.

íim' \ n ú
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de 1a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1944.—El Secretarlo, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando Sa- 
gredo Rodríguez proyecta instalar un electromotor de 1,15 caba­
llos de fuerza en la casa número 32 de la calle de Ercilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción eipoudrén por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 9 de mayo de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cutiiplimieuto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cándido Lucas 
Díaz proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de un 
caballo en la casa número 55 de la calle de Gaztambide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1944,—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espafial

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Clotilde 
Morato Garda proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en !a casa número 34 del paseo de Onésimo Redondo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen corve.jiente.

Madrid, 9 de mayo de 1944.—Ei Secretario, M. Berdejo. Sa­
lado a Franco, ¡Arriba España!

♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Arturo Lle- 
randi de Diego proyecta establecer una fábrica de paraguas 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 4 de la calle de Mesonero Romanos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Monterrey (S. A.) 
proyecta instalar una cafetera exprés de cuatro portas y cinco 
electromotores con fuerza total de 3,25 caballos en la casa núme­
ro 33 de la avenida de José Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
e! término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de mayo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España)

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Paula de 
la Serna proyecta instalar un electromotor de 0,.50 caballos de 
fuerza en la casa número 60 de la calle de Joaquín García Morato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

JK *

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrial Quími­
ca Metalúrgica (S. L.) proyecta establecer nn laboratorio indus­
trial e instalar dos electromotores con fuerza total de ocho ca­
ballos en la casa número 12 de !a calle de Cadarso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación'del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1944,—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

)(t

En cumplinúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que López Herma­
nos proyectan ampliar su 'ábrica de gaseosas con tres electromo­
tores con fuerza total de 8,25 caballos en la casa número 51 déla 
calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la feclia publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de mayo de 1944.— El Secretario. M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a'subastas y concursos, línea. . . 3 |5 0

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.................................................... 0 ,5 0

Idem 3 instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea......................................... 1 ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.

Sacción d« Cultura e Información.—Artes Gráficas Municipales


